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RESOLUCION de la Comisaria General de Abas·
tecimtentos y Transportes por la que ~e transcri
be relación nominal de opositores admitidos para.
optar a una pla::a de Ordenanza de T('rcera en w·
citada Comisaria.

Relación nominal de opo~itores admiLidos para optar a unJo
plaza de Ordenanza de tercera en la Comisaría General de
Abastecimientos y 'I'ransportes. cuya convocatoria se publicó
en el «Boletín Oficial del EstadOll número 147, de 20 de junio
próximo pasado.

Don Fernando Garcia RebOlln
Don Manuel González Martín.
Don Ricardo Nieto Rodríguez.
Don Juan Peinado de la Fuente.
Don Miguel Chueca Dominguez.
Don Félix López y Sanz de Galdean<l.

La composición del Triblll1al calificador y lugar, día y hora
en qUe daran comienzo las pruebas se hare\ publico a través
del «Boletin Oficial del Estado}}.

Madrid, 28 de julio de 1B69.-El Secret,ario general, Je!'>us
García de Leáni7..

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION del Instituto Nacional de Publicidad
por la que se C01woca concurso público para la 1JTo
visión de plazas de Profesores de las Escuelas Ofi
ciales de Publicidad de Madrid y Barcelona.

En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 25 del De
creto 2569/1964, de 22 de ago..c;to, y en el artículo 17 de la Or
den ministerial de 1 de agosto de 1966 se convoca concurso
con SUJeción a las bases Que se precisan a continuación para
la proVisión de plazas de Profesores titulares de cátedra de
las Escuelas OfIciales de Publicidad de Madrid y Barcelona,
correspondIentes a las siguientes asignaturas:

- Introducción a la Publicidad (primer curso).
- Psicologia aplicada (primer curso).
- Investigación de motivaciones (tercer cursol.
- Sociología aplicada (primer curso).
- Economia general de la Empresa (primer CUl'SOl.
- Introducción al Marketing (primer curso).
- Marketing para publicitarios, 1 (segundo curso).
- Marketing para publicItarios. JI (tercer curso).
- MediOS de información (primer curso).
- Régimen Juridico de la Publicidad (primer curso).
- Arte publicitario (segundo curw).
- Teoría y práctica del grafismo (segundo curso).
- Redacción publicitaria, I (segundo curso).
- Redacción publicitaria. II (tercer curso).
- Medios publicitarios (tercer curso).
- Técnica de medioB publicitarios (tercer curso).
- Estructuración profesional de la publicidad (seg. curso).
- Relaciones públicas (segundo curso).
- Creatividad publicitaria (idea e imagen) (t.ercer curso).
- Inglés (prlmero, segundo y tercer curso).
- Estrategia publicitaria (tercer curSO),

Primera.-Para poder concurrir al concurso ,c;el'á necesa
rio:

al Poseer la nacionalidad espaflola para las asignaturas
que no sean de idioma extranjero.

b) Estar en posesión de titulo universitario o de Escuela
Técnica Superior, de Técnico de Publicidad o de cualquier
otro que presuponga el conocimiento de materias o técnicas
especiticas. Se exceptúan las asIgnaturas de idiomas, para las
cuales sólo será necesario titulo de segunda enseñanza..

c) No baber sido condenado por delitos dolosos ni a penas
de inhabilitación para cargos públicos, profesión u oficio.

d) No hallarse procesado ni haber sido expulsado de un
CUerpo de la AdminIstración Pública ni de Centros de Ense*
fianza Oficial.

Begunda·.-Los aspirantes deberán presentar instancia, ajus*
tada al modelo que se inserta, y a. través dé cualquiera de los
medios preVistos en el articulo 66 de la Ley de Proced1miento
Administrativo en el Registro del Instituto Nacional de Pu·
bUcidad, calle de Fuencarral, número 45. MadxId-4, acompa:t'i.ada
de los atgutentes docwnentos:

a) Curriculum profesional.
b) Memoria comprensiva de sus actividades docentes y tra

bajos realizados.
c) Memoria de planeamiento de la docencia y de la u$ig

natura.
d; Programa teórico-práctico de la misma.
Los que concursen a más de una asignatura deberán pre

sentar tantas instancias y documentación complementaria como
aSignaturas.

El plazo de admisión de instancias expirarú a las catorce
horas del día 5 de septiembre del año en curso.

Tercera,-Expirado el plazo de admisión de instancia.s, la
Secretaria General del Instituto Nacional de Publicidad las
elevará al Tribunal seleccionador constit.uido de la ::;iguie:nte
forma:

Presidente: El Director del InsLituto Nacional de Publi
cidad.

vocales: El Secretario general del Instituto Nacional de
Publicidad.

El jete de Estudios del Instituto Nacional de Publicidad.
El Director de la Escuela Oficial de Publicidad de Madrid.
El Director de la Escuela Oficial de Publicidad de Barce-

10V_R.
secretario: El de la Escuela Oficial de Madrid, que ac

tUará con voz, pero sin voto.

Cuarta.-El Tribunal seleccionador ponderará, con pred()o
minio de los aspectos docentes, las siguient€s circunsta.ncla.R:

a) Titulación
b) Especialización.
c) Trabajos realizados y experiencia profesional.
d) Experiencia docente.
e) Valoración de Planeamiento de la ac;ignatura.
n contenido y alcance de los programas.
Queda ampliamente facultado para recabar documentos y

antecedentes y realizar las pruebas que considere oportunas.
El Director del Instituto Nacional de Publicidad elevará la

correspondiente propuesta de designación a través del Subse
cretario de Información y Turismo a la aprobación del titula-r
del Departamento, Recaida ésta se comunicará a los intere·
sados a los efectos prevenidos en la base siguiente:

Quinta.-En el 1mprorrogable plazo de treinta dias, conta
dos desde la notificación por escrito de la aprobación, los de
signado..c; deberán presentar en el Registro del Instituto Na
<fonal de Publicidad los siguientes documentos:

1. Certificación del acta de nacimiento, legalizada, en su
caso, o en su defecto documento nacional de identidad o pa
saporte. si se trata de extranjero.

2. certificación expedida por el Jefe del Registro central
de Penados y Rebeldes negativa de antecedentes penales.

3. DeclaracIón jurada que comprenda todos 10..<; extrem08
a que se refiere el apartado d) de la base primera.

4. Las ce_rtificaciones precIsas para acreditar de modo fe-
bac1ente los méritos alegados. .

El incumpUmiento de 10 prevenido en el párrafo que ante
cede llevará aparejada -la revocación de la designación.

Sexta.-En caso de que alguna adjudicación provisional sea
revocada, se procederá a la inmediata adjudicación, en la
mIsma. forma prevista en la base cuarta. El que resulte nueV9*
mente designado quedará obligado a cumplir los mismos re
quisitoo exigidos en la base quinta, comenzando a correr el pla
zo para presentación de documentos en la misma forma ex
presada en dicha ba..c;e. En caso de nueva revocación, se repeti
rá el procedimiento en favor del solicitante que siga en mé
ritos,

Séptima.-Una v.ez realizada la comprobacIón de condicio
nes y méritos de la última adjudicación provisional, se pu
blicarú, la relación de Profesores titulares de cátedra de las
Escuelas Oficiales de Publicidad, con expresión de las plazas
para las que cada uno fuese designado. .

Octava.-Los profesores titulares de cátedra tendrán el ca·
rácter de personal contratado por· la Administración. Los con*
tratos suscritos con los mismos serán de dos aftas de duración,
prorrogables por otros dos años mediante una nueva con
vención. Pasados los cuatro años. habrá de procederse al nuevo
concursO. al que el titula.r anterior de la cátedra podrá asistir
en las mismas condictones que los nuevos candidatos.

Novena.-Los Profesores titulares de cátedra tendrán dere~

cho a percibir los sueldos y emolumentos Que leR concede la
legislación vigente.

Décima.-La función docente en las Escuelas Oficiales de
PublicIdad será incompatible con el ejercicio de las actiVidades
a que se refiere el artículo 22 de la Orden de 1 de a.gosto
de 1966.

Madrid. 1 de agosto d.eo 1969,..--El Director, P. A., Arturo Grau.
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Don ···.·········.· ·..u·.···.· ···.···· · .
..... número .. _.. _, a V. I. tiene el honor de exponer:

residente en .•... n •••••••••••••••••••••••• calle ••.•.••..••

Que en virtud del anuncio publicado en el «Boletin Oficial del Estado» de techa .

por el que se convocan plazas de Profesores titulares de cátedras de las Escuelas Oficiales de Publicidad de Madrid

y Barcelona para. ser provistas medIante concurso de méritos.

SUPLICA a V. l. tenga a bien admitirle como aspira,nte a dicho concurso para la asignatura de .

en la Escuela Oficial de . _ , a cuyo efecto acompaña a la presente instancia la

relación de mérito:". exig:ida en la convocatoria y dentro del plazo marcado en la misma.

Es gracia que espera obtener de V. l .• cuya vida guara.e Dios muchos afios.
,(flecha y fJ..rIna.)

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Publicidad.-Fuencarral. 45. Madrld-4.

RESOLUCION de la Diputación Prcrvincial de Cá
ceres por la que se hace pública la composición del
'l'ribunal que ha de juzgar fl concurso convocado
para cubrir en propiedad una plaza de Jete de
Negociado de esta Cc}rporación.

Tribunal que ha de juzgar el conc.urso en tramitaciún para
cubrir en propiedad Una plaza de Jefe de Negociado de esta
excelentísima Diputwción:

Presidente: Don Daniel Serrano GarCllt. Vicepresident.e de
la eX'Celentisima Diputación.

Vocales: Don Eugenio Matas Garua y don Miguel Antonio
Esteban, titular y suplente. respectivamente. en reprerentación
del Profesorado oficial; don Luis SouVÍrón Moreno. Secretario
general de la excelentísima Diputación; don Faustino Artero
Ortega y doña Ludivina Sánchez, Gómez, titular y suplente. res
pectivamente, en representación de la Dirección General de Ad
min1skaclón Local: don Enrique Medina Fernández y don Ma
nuel Martín Timón, titular V suplente respectivamellte. por lú.
Abogacía del Estado.

Secretario: Don José Martín Hidalgo. Jefe de NegocIado de
la excelentisima Diputación.

El Tribunal se reunirá en la techa que seilale su Presidente,
qUe se hará pública en el tablón de anuncios de esta excelentí
sima Diputación con antelación de cuarenta y ocho horas.

Cé.ceres, 9 de aiosto de 1969.-2.513-A.

ADMINISTRACION LOCAL RESOLUC¡ON de.l Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife por la que se transcribe relación de as
pirantes admitidos a la oposición convocada paTa
la provistón de una plaza de Perito Aparejador de
esta Corporación.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en se
sión celebrada el día 29 de julio pasado, acordó dar por admi
tidos, provisionalmente, a. la oposición para la provisión de una
plaza de Perito Aparejador, por reunir los reqUisitos preV1stos
en la convocatoria. a. los sigUientes sefiores:

D.- María del Car~ Hernández Rodr1guez.
O. Pedro Jesús Suárez Bernabé.
D, Juan Carlos Labrador Camero.
D. Eladio Alvarez Trabancos.
D. Evaristo 1ñ.lentes Mel1án.
D. Francisco Darias Zamorano.
D. Manuel León Fragoso.

Estas listas se elevarán automáticamente a definitivas una
vez transcurridos quince días hábiles de su pUblicación en el
({Boletín Oficial del Estado». de no formularse reclamación
contra ellas.

Lo que se hace púbI100 para conocimiento de los intere
sados.

Santa Cruz de Ten~1fe, 7 de agosto de 1969.-BJ. Secretario
general accidental, EzeqUiel OOnzález Suárez.-V.l.sto bueno: El
Aleal<le. Pedro Dobla<lo Clavena.-6.:104-A.


